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Factura No.: 001-002-000019601 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TEXTILES FINOS ECUATORIANOS TEXFINO S-A. 

  

OTORGADA POR: ESPINOSA MONTALVO ANGELA MARIA DE. 
LOURDES Y OTROS. 

  

CAPITAL: USD 1000. 
CAPITAL AUTORIZADO - USD 1001.0 

Di2 Copias 

En la cuudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el da de hov vere y nueve de 

Febrero del dos mul dieciseis. ante mi, DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA 

COSTAL 

  

NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón QUITO: comparecen a 
constituir la compañía TEXTILES FINOS ECUATORIANOS TEXFINO S.A. cla 

  

señor(a) ESPINOSA MONTALVO ANGELA MARIA DE LOURDES, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domi 

  

ho: en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos ella señor(a) MOLINA 

ANDRADE CECILIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, 
con dom   lio enla ctudad de QUITO. porsus propios y personales derechos Los 
comparecientes son mayores de edad, habiles segun derecho para contratar y 
obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación qu en fotocopia debxdamente autenticada por mi se 
agregan, bien instruidos por. mi ella. Notariota), en el obito y resultados de 

  

esta escritura, que a celebrara proceden, libre y voluntariamente: de acuerdo ala   

   minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue. "SEÑOR(A) NOTARIO(A):



En el protocolo de eserturas públicas a su cargo, sírvase insertar una de   

constitución de compañía anónima, contemda en las siguientes cláusulas 
PRIMERA.- COMPARECI 

  

'NTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

ómuresy — Jnacionaidad Estado Cira [Damicióo — [Representante] Apelidos o Nombre asón Social | =p E ms 
      [loan asomar Jecusocana =P loco [EA   

SEGUNDA DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 
ue constituyen, como en efect lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 
a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, los 
convenios de las pares y a las normas del Código Civil y leyes conexas 
TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Tí     Primero (1. Del 
"ombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%)- Nombre. El nombre 
de la compañía que e consiuye es TEXTILES FINOS ECUATORIANOS 
TEXFINO S.A. Artículo Segundo (2*) 

  

Domicilio. El domucaio principal de la 
compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales 
+ establecimuentos amumstrados por un fator, en uno o mas lugares dentro del 
territorio nacional o en el exterior sugetíndose a las disposiciones legales 
comespondientes. Articulo Tercero (37) Objeto Suclal El objeto de   compañía 
consiste en LA COMPAÑÍA TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL.CIIU FABRICACIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 
PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 
ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN. 

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCION, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO,



dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el quese celebre la reunión. 
En ales ocho días no se contarán el de la convocatoria ns el de realización de la 
Junta Artículo Octavo (N').- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

  

quórum especial de instalación, del quorum de decisión.» Se estará o dispuesto 

en la Ley de Compañías, Articulo Noveno (9?) El Presidene y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones previstas para los admunistradores en la Ley de 
Compañías. Título €   to (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (1 

  

Comisarios.» La junta general designará cada año dos comisarios, uno pricipal y 

  

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia dela admimistración y en interés de 
la compañía. Titulo Químto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

  

Primero (11%) Norma general.- La compañsa se disolverá y se liguidará 
conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañias: CUARTA - CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

[Nombre de los [Número de — [Capital 
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TOTAL 

QU 

señalados en el articulo sexto (6”) del estaruro, e designan como Presidente de la 

  

NTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

compañía al (o ala) señor (o señora) VERA RAZO AMPARO DEL ROSARIO, y 

como Gerente General de la misma al (o la) señor (o señora) MERINO PILLAJO 
JOHANNA GABRIELA, respectivamente SEXTA- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.» Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las



  

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA 

  

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRA EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 
ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el 

cumplimiento de su objeto,   compañia podrá celebrar todos los actos y contratos 

  

permitidos por la ley. Articulo 47. Plazo.- El plazo de duracion de la compania es 
de CINCUENTA años, contados desde la fecha de Inscripción de esta escritura 

  

Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5* 

  

.- Capital y de las 
acciones. El Capital Suscrno es de UN MIL. dólares delos Estados Unidos de 
América, dividido en UN MIL acciones iguales indivsbles, ordinarias y 
ommnativas, de UN dólares) delos Estados Unidos de América de valor nominal 
cada una, mumeradas consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL 
nclusve- El Capital Autorizado es de UN MIL UN dólares de los Estados Unudos 
de Aménca Titulo Tercero (UH), Del gobierno y dela administración Articulo 
¡Sexto (65).- Norma ys   ¡ral El gobierno de la compañía corresponde a la junta 
genera de accionistas, y su admiracion al Presidente y/o al Gerente General La 
representación leal, judicial y extayudscal les corresponder al Gerente General 
y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de fala, ausencia temporal 

vo definitiva, o impedimento pura actuar del Gerente General, er reemplazado por 
el President, y en caso de alt, ausencia. o impedimento para actuar de ete último, 
será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El 
plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 
ser reclegidos ind   Inidamente. Artículo Séptimo (7) Convocatorias.- La. 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General 0 el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

«xrculación en el domicilio principal dela compañía, conforme 3 la Ley com ocho



operaciones que dan lugar la presente constitución de compañía provienen de 

actividades licitas SÉPTIMA - DECLARACION JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento. licencias y autorizaciones que en un futuro solicnten otras 

Instituciones y que sean necesarios para la operación y Functonamiento de la 

compañsa DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capual social en Los montos indicados en el cuadro de 
suscripción y pago del capital socíal una vez constituda la compaña, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias Asimismo, los. 
sontratamtes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

¡tución. En todo lo    Instrumento Son ciertos y veraces en apego ala Ley y a la Cons 

o estipulado en este estatuto. se estara lo dispuesto en la L   y de Compañsas y 
demás leyes afines. En caso de controversia entr los acionistas.o entr accionistas 
y administradores de la compañ, las potes podran someterse l procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ate el Centro de 
Mediación de la Superimendencia de Compañias y Valores: Usted, Señora)   

Notario(a 

  

se dignará añadur las correspondientes clausula de eso” HASTA 
AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 
«oryuntament con os documentos habilitantes y anexos. y que los comparecientes 
la aceptan en todos sus partes. la misma que ha sudo obrenida del sistema 
informático dela Superiiendencia de Compañias y Valores, Para la celebración de 
la presente escmura se observaron los preceptos y requisitos provistos enla Ley 
Notarial, y. leída que les Fue los comparecientes por mu <Vla Notaria), se 
ratifican y firman conmgo en unidad de act, quedando incorporada e el protocolo 
de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios
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ESPINOSA MONTALVO ANGELA MARIA DE LOURDES 
CEDULA. 0500692918 
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CEDULA 1703390953 
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DOCTORA ROCIÓPLINA GARCIA COSTALES 

Identuicacion 1713677910
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